
 
 

 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
        Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001 31 03 012 2021 – 00051 - 00 

PROCESO: Verbal –Restitución Mueble Leasing Financiero-  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 

DEMANDADA: F.M. Supplies S.A.S. 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación  

DECISIÓN: Agrega Despacho Comisorio Diligenciado 

 

En este proceso verbal de RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE DADO EN 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO incoado por BANCOLOMBIA S.A. en 

contra de la sociedad F.M. SUPPLIES S.A.S., mediante proveído 

del 7 de septiembre de 2021 ordenó al representante legal de la 

demandada hacer entrega a la entidad crediticia demandante el bien 

mueble objeto del proceso, para lo cual se libró el Despacho Comisorio N° 

28 el 4 de noviembre de 2021, del que conoció el Juzgado Treinta Civil 

Municipal para el conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios quien 

diligenció en debida forma la comisión e hizo entrega del bien al banco 

demandante, por lo que se ORDENA AGREGAR al proceso el Despacho 

Comisorio de la referencia debidamente diligenciado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

f.m. 
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